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CONGRESO 

CGN6REOP.'AREPUBLICA 
ÁREA DE TRAMITE MCI IMENTARIO 

1 8 ABR 20 

R E 	I D jak0 
Firma.    Hora:. 
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Canalón de Pueblos Andinos, Amazónicos 
Afrooeruenos, Ambiente v Ecoloale 

Ano dgl buen 

DICTAMEN RECAÍDO RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 
49012016-CR QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, 
PROPONE DECLARAR DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA LA RECUPERACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA LAGUNA 
DE PATARCOCHA DE PASCO 

COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016 — 2017 
Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen el Proyecto de Ley 490/2016-CR, Ley que promueve la 
recuperación, conservación y protección de la Laguna de Patarcocha, ubicada en la provincia y 
departamento de Pasco (en adelante el PROYECTO LEGISLATIVO), presentado en el Área de 
Trámite Documentario, con fecha 27 de octubre de 2016, por el congresista ROY ERNESTO 
VENTURA ÁNGEL, del Grupo Parlamentario Fuerza Popular. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 
1.1 Antecedentes 

1.1.1 Antecedentes procedimentales 

El referido Proyecto Legislativo fue decretado a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología (CPAAAAE) y a la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización del Estado -en ese orden- e ingresó a 
ambas comisiones el 2 de noviembre de 2016. 

Fue calificado positivamente por la CPAAAAE al cumplir con los requisitos mínimos establecidos 
en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República. 

En su DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA la CPAAAAE, acordó por UNANIMIDAD de los 
presentes recomendar la APROBACIÓN del PROYECTO LEGISLATIVO con el texto sustitutorio. 

1.1.2 Antecedentes legislativos 
En el período parlamentario anterior se presentó el Proyecto de Ley 3681/2013-CR, Ley que 
promueve la recuperación, conservación y protección de la Laguna de Patarcocha, ubicada en la 
provincia y departamento de Pasco. Fue presentado por el congresista Néstor Antonio 
Valqui Matos y decretado a la Comisión Agraria, ingresando a la misma el 15 de agosto de 
2014. No mereció dictamen. 

1.1 Opiniones solicitadas 
1.1.1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). Oficio 500-2016-

2017/CPAAAAE-CR, del 29 de noviembre de 2016, solicitando opinión; y, Oficio 957-
2016-2017/CPAAAAE-CR, del 18 de enero de 2017, por el cual se invita a la reunión de 
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